RES. 4127/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007312, Ent. N° 5892/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relativas a la Compra Directa por Excepción Nº 538/16, para la “Contratación de una empresa que brinde servicio de cirugía cardiovascular integral en las instalaciones del Hospital Central de las Fuerzas Armadas”;

RESULTANDO: 1) que el procedimiento se fundamenta con carácter de urgente por un período de hasta 12 meses o hasta la entrada en vigencia del proceso licitatorio, debido a que el hospital no cuenta con el personal suficiente para cubrir todas las funciones;

2) que por Resolución Nº 777/16 de 5/09/16, el Director Nacional de Sanidad de las FFAA en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la realización de esta Compra Directa al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), numeral 9 del TOCAF;
3) que el 12 de setiembre de 2016, se realizó la apertura de las ofertas presentadas por: Sanatorio Americano S.A., Anzatil S.A., Centro de Cirugía Cardíaca (INCC), Tanicor S.A. y Ululare S.R.L.;

4) que se adjunta informe de fecha 13 de setiembre de 2016 del Departamento Notarial de la DNSFFAA, expresando que: 

4.1- los oferentes que se ajustan a las condiciones del llamado son 3: Anzatil S.A., Tanicor S.A. y Ululare S.R.L.;

4.2-
no se ajustan Sanatorio Americano S.A. y el Centro de Cirugía Cardíaca Instituto Nacional de Cirugía Cardíaca (INCC),  ambas por no cumplir con el numeral 7 b) de “Condiciones Generales” (no presentan declaración jurada);

5) que  se agrega Cuadro Comparativo de Precios e informe Técnico de fecha 19 de setiembre de 2016, del que surge:

5.1- que las empresas Anzatil S.A. y Tanicor S.A., se ajustan a la totalidad de los requerimientos técnicos y económicos solicitados, presentando certeza en cuanto al servicio ofrecido en sus propuestas de trabajo;

5.2- que la empresa Ululare S.R.L., se ajusta a los requerimientos económicos, pero no se ajusta a la totalidad de los requerimientos técnicos solicitados, al no aportar datos completos de morbi-mortalidad, ni cumpliendo los cirujanos con el estándar nacional en cuanto al número mínimo de cirugías, recomendado por el Fondo Nacional de Recursos; 
5.3- que en función de lo anterior, se recomienda adjudicar a la empresa Tanicor S.A., al resultar su propuesta la más conveniente desde el punto de vista económico;

6) que se adjunta informe del Departamento Financiero Contable de fecha 28/9/16, expresando que la adjudicación, según lo establecido en el Artículo 1), es: para el ítem 1 por hasta 80 actos médicos, el ítem 2 por hasta 28 actos médicos y el ítem 3 por hasta 12 actos médicos, por $ 7:081.624, $ 2:478.568 y $ 1:062.244 respectivamente, IVA incluido. El monto total proyectado de $ 10:622.436 IVA incluido, imputándose al Objeto del gasto 283, Financiación 1.8, contando con crédito suficiente;

7) que con fecha 6 de octubre de 2016, frente a la solicitud de Ululare S.R.L., se le concede vista del expediente de acuerdo con el Artículo 78 del Decreto 500/991, y la firma con fecha 12 de octubre de 2016, presenta descargos respecto de la adjudicación propuesta; 

8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 27 de octubre de 2016, expresa que ratifica en todos sus términos el mencionado informe técnico de fecha 19 de setiembre de 2016, que antepone el interés público y general sobre cualquier interés personal, ya que se compararon las ofertas desde el punto de vista cualitativo y cuantitativo, demostrando sus ventajas, incluyendo la económica y habiendo respetado los límites establecidos en el Pliego, además de respetar los principios de buena fe, igualdad, imparcialidad y lealtad en el desempeño de sus funciones;
9) que con fecha 27 de octubre de 2016, la División Jurídico Notarial de la DNSFFAA, Dictamen Nº 11/DJN/16, expresa que no se debería considerar en esta instancia del procedimiento de compra, el escrito presentado por la empresa Ululare S.R.L.,  por inoportuno;

10) que se agrega Proyecto de Resolución a adoptarse por el Ministro de Defensa Nacional en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicando la Compra Directa por Excepción Nº 538/16 convocada por la DNSFFAA al amparo del Artículo 33, Literal C), numeral 9) del TOCAF, por hasta un plazo de 12 meses o hasta la entrada en vigencia del procedimiento licitatorio que se encuentra en etapa preparatoria, lo que ocurra primero, con ajuste de precios en las mismas oportunidades y formas que el Arancel del FNR, por un total de hasta $ 10:622.436 IVA incluido;
11) que consta Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 18 de octubre de 2016, declarando que la presente contratación directa a realizarse con la empresa Tanicor S.A. por la suma de                     $ 10:622.436 IVA incluido, más los ajustes correspondientes, por el término de 12 meses o hasta la entrada en vigencia del procedimiento licitatorio en curso, se encuentra  comprendida en las causales de excepción dispuestas por el numeral 9) del Literal C) del inciso 2º del Artículo 33 del TOCAF;

12) que el Ministro de Defensa Nacional con fecha 3 de noviembre de 2016, apoyándose en los fundamentos expresados por la CAA y por el Departamento Jurídico Notarial, entiende que corresponde desestimar lo peticionado y seguir adelante con la contratación proyectada, manteniendo el Proyecto de Resolución formulado;
CONSIDERANDO: 1) que se encuentra justificada la causal de excepción invocada, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 33,                 Literal C), numeral 9  del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que se comparte la posición de la División Jurídico Notarial respecto al régimen del Artículo 67 del TOCAF, previsto para procedimientos competitivos; asimismo, la vista conferida a Ululare SRL y a su pedido, puede encuadrarse en la previsión del Artículo 78 del Decreto 500/91, con los efectos allí descriptos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la  Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto total de hasta $ 10:622.436 IVA incluido, discriminado de la siguiente manera: el ítem 1 por hasta 80 actos médicos, hasta                             $ 7:081.624; ítem 2 por hasta 28 actos médicos hasta $ 2:478.568 IVA incluido, y el ítem 3 por hasta 12 actos médicos por hasta $ 1:062.244 IVA incluido, más ajustes de precios por Arancel del FNR, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22/05/1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16/06/2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

4) Devuélvase.
ag
